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DIARIO DE 

))el miércoles 1 9 de juniG de I 3r 6t 

ｓ｡ｮｴｾ＠ Jltliana 'lJtrgen y mártir , y Santos Gervg,sio y Protasio 
mártires. 

Las Quarenta Heras están en la iglesia del Hospital de San ｌ￡ｺ｡ｲｾ＠
se reservl!f. á h!s sFis. 

Dias horas. 

r7 I I noche. 
16 6 m1:tíapa. 
id. 2 tarde. 

'rermómetr'!_: Barómetr.o., _!i_:ntQ3 y ａｴｭｾ､Ｇ･ｲｬＧｬＮｬ＠
I 4 grad. 4 2 8 p. I l. 5

1 

S. O. nubes rociado. 
r 3 6 2 8 8 S E. cubierto. 
r6 9 \28 r S . ídem. 

ESPANA. 
Jrmbflrcaciones que ktJn entrad9 en ｃ￡､ｩＺｾ［＠ desde 3 1 ｴｴＮｾ＠ may• 

l hasta 4 de junio. 
Dia 3 r. == Seis españolea· con frutos-y efectos. 
Dia 1.

0 de junio.== Nada ha entrado hoy; 
Dia 2. == Bergantín español San Francisco de Asis y .Animas, maes• 

tre D. Vicente Llovió , ､ｾ＠ V era-Cruz y Haban& en 5 z .dia1 , con azt1car 
y palo á D. Pasqual Tl:lrbiano. Aclemas hao entrado .tres franceses , ua 
holandes y diez e8pañoles. . 

Dia 3· == Una fragata sueca y. uu tartana española. 
Dia 4 á las u. == ｑｵ･ｾ｡ｮ＠ haciendo , por ｾＵｴ･＠ puerto una fragata in

glesa , q1.1atro polacras , nn hergal'ltin y veinte embarcaciones menore1 
españolas , dos goletas y un diate. ｾ＠

Idem salidas. 
Bergantín español Antelope , maestre D. Ma:rtin Antonio Farranaga, 

para la costa de Guinea y Habana. Ademas· han salido un americano, un 
bolande3, trea ingleses, un dinamarques , un ·aaeco, y cineo espaíí.oles. 

Madrid 3 de junio. 
ARTICULOS DE OFICIO. 

Circular del Ministerio de Guerra. 
Al Sr. Secretario de Estado y dd Despacho de Hacienda de España 

é lndi.tB digo con esta fecha lo que sigue : · 
"El Teniente General D. Franciseo Xavier AhadÍ!t, Inspector ｧ･ｮｾﾭ

ral de América, y encafg:1do de Ｑｾ＠ organizacion y habilitacion de las ex
:pedicio.a.es militares q1le s9 eovbn á. aquellos dominios , hi;ro ｰｲ･ｳ･ｾｴ･＠
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c:on fecha de ro de noviembre del año anterior las dificultades é incon• 
Tenientes que se hslbban para proveer los cuerpos de.lqfantería y Caba
Uerja que pasan á Ultramar de FJ cultativOl de Cirugía hábile!! y aptos 
para cuydar segun es debido de la i:nporta!lte saluti de los dignos indi
viduos que los componen , pul:!s que no se presentaban pretendientes de 
las c1lidades necesarias , sin duda alguna por el corto I!Ueldo que les se
ñala el reglam'!nto de !lO de julio de x8os ; y que respecto á que por e&

ta y otra9 razones hahia tenido á bien S . .!:VI. conceder á ＱｾＳ＠ 11 facultati
vos qae á propuesta del Cirujano mayor de los Egércitos se colocaron en 

. setiembre  ｬ ｴｾｭｯ＠ en los Cuerpos destinados á América· d sueldo de 740 
r¡¡. vn mensuales á los que lo fueron con el cará_ctcr de primeros Ayudan
tes de Cirugía, y el de 700 á los segund s, como consta de h ｒ ｾ ｡ｬ＠ órden 
ｱｾ･＠ ｳｾ＠ com?nicd con ｦＮＬ･ｾｵ Ｎ ､･＠ I? del Ｎｭｩｳ Ｎ ｾｯ＠ mes por el extinguido Mi
msteno Umversal de lnd1as , crllia de JUSttcta qae á lo menos se cosside .. 
rasea iguales sÚeldos en las respectivas ｣ｬ｡ｾ･ｳ＠ á los demas Cirujanos de los
expresados Cuerpos y á los que en lo sucesivo se nombren para ellos en 
ateocion á la igualdad. de ｣ｩｾ｣ｵｯｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳ［＠ y habiendo dado cuenta de es
tp al ｒ ｾ ｹ＠ nuestro Seoor , aai como d& lo que ha informado acerca del 
particnlar el eitarlo Cirujano ｭｾｊｹｯｲ＠ , cuyo dictamen quiso oír S. M., 
ae ha dignedo resolver ｣ｯｮｦｯｲｭ￡ｮ､ｯｾ･＠ con lo propuesto por dichos Gefes: 
Que á todo3 !o.s Cirujanos de los Cuerpos de Infantería, Caballería y de
mas armas nombrados para pasar á América, de los que se destinen en lo · 
sucesivo, de los que se hallen naveganclo para aquellos dominios de la 
Pfnínsula se han dirigido á ellos desde el 1tiío a, o y de los ､ ･ ｰｾｩｴｯｳ＠ de Ul
tramar, se les abone el sueldo de 740 rtl. á loiS primeros Ayudantes de Ci
rugía, y el de 700 á ]os ｾ･ｧｵｮ､ｯｳ＠ en lugar del que previene el regla
mento de 20 de julio de 8o5, debiendoseles considerar este haber dtsde el' 
¡,0 de junio próximo; y qut> esta medida se entienda ain perjuicio de que · 
de5de la mbma fecha se acredite á los Facultativos que de los indicados 
Cuerpos e:xlsten en las provincias de América, el sueldo · que les ccrresp,on •. 
da por lo3 reglamentos que en ellas están vigentes , siempre que exceda 
del que ahora ae le3 seña·la , ' pues cuando no', deberá abonárseles este con·, 
la diferencia de la msneda. Todo lo que participo á V. E. de Real 6rden 
para. su inteligencia , y que disponga lo ,:conveniente al debido cu.mpli· 
miento por elMinisterio de su carg ' ·" 

Y lo traslado á V. de la misma Real órdcri para su conocimiento · 
y demas efectos convenientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid: 
17 de Mayo de 181ó. 

Idem 5· 
Por la via reaervada de Marina se comunicó en 28 de mayo último

¡{ -la de Hacienda, con traslado al Secretario del supremo Conaejo de Al- . 
mirantazgo para eu circulacion en la Armada , la Real órden que sigue: 

· ttt Excmo. Sr. : En R!!al órden de 5 de diciembre último, que con la , 
mism!l fecha comunic6 el antecesor de V. E. al mio, se disponia que sin 
perjuicio de dar m<lyor instrucciop al expediente hubi.eaen de llevar en• 
ｴｾＺ｣Ｚ＠ taXJtO ,capellau 1 cirujano todos aq!Jellos ｨｵｱｾ･ｳ＠ Quya tripulacion Jle-! 
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ｧ｡ｾ･＠ d 2 5 honí'bres' ; y ｨ｡ｨｩｾｮ､ｯｳ･＠ ea ehcto ｾｸｩｴｮｩｮ｡､ｯ＠ este <l!unte con 
toda la detencion y madurez que requiere po:r el Consejo supremo de Al
mirantazgo en virtud de ｒ･ｾｬ＠ 6rdeu , al efecto y con presencia de las 
diferentes solicitudes, providencias y razones que median en el particu
lar , con Jo qual recihi6 el ｾｸｰ･､￭･ｮｴ･＠ la completa instruccion deseada, 
se ha servido S. M. disponer que se &mplide aqueHa l'egb,-con el fin de 
remover todos los es-torbo3 perjudiciales :i la pN !tperid&d del comercio y 
navegacion , sin desatender por eso las utilidades y ventajaa que en todos 
sentidos deben resultar de qur: en cierta clase de huqua3 vaya capellan 
y ciruj'lno; q11c "irá'n precisameate ｾｮ＠ aquellos que. viaj:m á UHr,arnar , y 
cuyas plazas de dotacxon desde capltan á page compongan al numetb de 
4o; conciE&ndose asl del modo pasible los interese& del comercio con !os 
audlíos eopirituales y temporalei que debe recibir por este medio. De 
:Real órden lo comunica á V. E. par.a que par el Ministerio de su carget 
se sirva exQedir todas las conducentes á su cumplimiento., 

Poda 'misma via re11ervada de Marina se comunicó e1i 1.
0 del actual 

'la de Edtado, con traslado al secretario del SUpl'emo· consejo de Almi
rantazgo , la Real órdeo siguiente : 

<'<:El frecuente cua.nto pernicioso abu1o que se advierh en las na ves 
ｭ･ｲ｣｡ｮｴ ｾ ｳ＠ esp&úolas , cuyos capitanes, dueños ó coosignatarioll en puer
tos ･ｸｴｲ｡ｄｧ＾ＮｲｯｾＺｾ＠ despiden sus tripulaciones en todo ó en parte, siguién
､ｯｾ･＠ de aquí IQs graves perjuicios de la expatriaciou de las ma.trfculas, su 
ocupncion en sl!rvicio extraño , y el compromiso del pabelton del ｒｅｾ＠ en 
tales buques dotados por aqaelmativo con gente extrangera, de ｱｵｾ＠ les 
es preciso mar , segun indica el cóasul del REt en .Trifste , y V. E. á 
su representacion me manifestó en oficio de 16 de setiembre últil:no , n
quiere ｵｲｧ ･ ｮｴ･ｭｾｮｴ･＠ un ｲ･ｭ ｾ ､ｩｯ＠ radical absoluto , y sin excepcion 'al
guna , que cotte de una vez aquellos males , y no deje lugar , ocasioa 
ni pretexto para su repericíoJJ. Asi pues S. M. , bien penetrado de esta 
verdad y le importancia del asunto, oido sobre el particular el dictámen 
del su')remo con3ejo de almirantazgo , se ha servido en su conformidad 
dJ.andar , quP. todo patron , capitan , dueño Ó consignatario de erubarCII· 
cion que viage á puertos extr;mgeros , ha de regresar de ellos precisa· 
mente Mn la misma m:Jriuería que hubiese llevado, sin que les sea · per
mitido d tolerado , como huta aqui , el despido de ella , ni en el todo 
ni en parte alguna , bajo la mes edtrecha res¡>onsabllidad y las pen11s 
m:1s ｳ･ｶ ･ ｲ｡ ｾ＠ á los. que lo contrario hicieren , proc ､ ｩ ￩ｵ､ｯ ｾＺ ･＠ contra ellos 
｣ｯｾ＠ todo rigor , y coaforme lo exij Jtn las d cca nsta cia3 y g•avedad del 
caso. t> J R •al 6rdm lo digo á V. E. para su n· ... ticia y la de los cónsules 
y mini 'tros del REY en paises < xtranger:o' , que por su part t ､ ｾ［＠ berán 
cuidar d ｾ＠ su puntuál observancia , al mismo tiempo qui! lo hago saber 
en la Atmada para que én ella se lleve á efecto cabal y exS.cto c:sta so
he-rana resolucion sin el mas leve disimuio,, 

Bl Ru nuestro Sdíor se ha sen ido cc•nceder el uso de h• fl. Jr de Lis 
á D. J oaquin Garcia Santa Marina , cnntadet de todas rer t.,s ､ｾ＠ la villa 
de Padroh , eón que le ha condecorado S. M. Ctistiaaísima en prémio 
de su conlita¡¡te adhesioq á la augu$ta caaa de los Borbonei. 
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.Admitida por el Ru nuestro Set:ior con el mayor agrado la cesion qu& 

gustoaa y voluntariamente hicieron á su Real hacienda 1le Ia administra-
1t:ion de los ramos de Excusado y Noveno los venerables cabildos de las 
111-.!ltaa iglesias de Tarragona, Pamplona, Avila, Urgel y Plasencia, se 
hace saber que S. M. ha visto el generoso desprendimiento de estas he· 
;nernéritss corporaciones con el distinguido aprecio que se dignó recibir 
el de las demas de su "Clase, publicado tambien de su Real órden' en las. 
!ac tas anteriores. 

Idem 7· 
Articu1o comunicado por la primera Secretaria di. Estado. 

De -Real órden se publica el aviso del nombramiento que se ha ser..: 
l'ido hacer S. M. de su consejero en el supremo de H,lcienda D. JarohG 
María de Parga, el Secretario del a ernbaj.ada de S. M. ea la corte de Fnin
cia D. Mat1uel Gonzalez Sllmon , y el cónsul general en aquel reino D. 
Justo de Machado , para COWÍó:iriQs de la comision mixta que debe en-. 
tender en Paris en concurrencia con los comisarios franceses en arreglar 
y preparar la parte dispositiva de les obligacianes sobre pagos y reinte
gros. EJ su Real voluntad ·G¡ue cuantos tuviesen reclamaciones que hacer 
.ante el Gobierno f¡aoces €OF1 arreglo á ｬｯｾ＠ pactos remitan á la primera 
secretaría de Estado del Despacho sus instancias bajo las prevenciones si-
.guir:n tes : , 

En gen_eral deben servir de norma para fijar las reclamaciones los 
trat1dos y convenios celebrados ó consentidos por S. M. en la parte de 
restituciones. 

Desde luego por el artículo 19 del tratado de 1:0 de julio de 181 4 el 
Gobierno frances se ha obligado á hacer liquidar y pagar las sumas que 
resultase quedar debiendo en los pailies Bituados fuera de su territorio, 
en virt!Jd de contratos ú. otras cu¡¡}esquiera obligaciones celebradas en
'tre los in di viudos y e;¡tablecimientos particulares y !as autoridades fran .. 
cesas tanto en razon de suministros como en virtud de conratos ｾ＠ obliga· 
don que des pues lu recibido la explicacion de extenderse á los préstamos. 
tomados pot las autoridades. francesas civ;iles, ó militares con promesa de 
restitucion. 

A continRadon del mismo tratado el artículo primero adicioma.I recG
noce el secuestro ó ｣ｯｮｦｩｾ｣ｯ＠ de las propiedades de cnalesquiera naturale
aa por títulos que fundan la obligacion de ｲ･ ＼ｾ ｴｩｴｵｩｲｬ｡ｳ＠ ea el estado ea 
que s.e hallaban al momento del secuestro ó de la confiscacion, cualqllie
ra que haya sido la época en que hayan sido secuestradas. 

En el mismo artículo estipula la conclusion por medio de una comi
:Bion mixta de las ､ｩｾ｣ｵｳｩｯｮ･ｩ＠ de intereses existentes en la fecha del tra ... 
tado , á que en lo sucesivo puedan existir entre españoles y franceses• 
aea que hayan principiado antes de la guerra, ó que se hayan origina
.do despues. 

Por teato tan formal 'y literal los antiguos. acreedores del ｇｯ｢ｩ･ｲｮｾ＠
:fr.ances , ea virtud del artículo 10 del tratado de Basilea na pueden du ... 
4ar !J.Ue ｾｾｾ＠ Ｎｲ･｣ｬｾｴｾ｣ｩｩ Ｎ ｾ･ｳ＠ , ｡､ｾｷ｡ｳ＠ de apo¡arla& el tratado aniamo ｾ＠
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Basilea y un co.nvenio particular con el Gobierno frances.hecho en P.1.ris 
en 8 de Diciembre de 1 8oo , se hallan comprendidos en el artículq adi· 
cional i y en este concepto ha manda :lo .S. M. á ｨ＾ｾ＠ comisarios Reale.:! q'i'le 
traten este objeto como parte niuy esencial de sus encargos , sin necl!si
cdad de otros documentos que los ya presentadas por los mismos interesadoa. 

Por lo que toca á las reclamaciones nuevas se remitirán á la prime. 
ra secretaría de E3tado acomi"añadas 'de un oficio de rerr.dsio.n, y ademas 
una instru0cion muy breve del órigen y procedencia del credito que se 
reclama , de su cantidad fixa 6 apro:dmativa, y de las razones que le 
apoyan. 

Se deberá acompaiíar cada crédito ｣ｯｾ＠ los documentos mas fehacien• 
te5 y completos que hayan podido adquirirse. 

Cuaado estos documentoB no puedaa ｳｾｲ＠ tan de primeru manos como 
seria de desear, st:. procararán suplir por .otras vías 6 pruebas para acre
ditar la legitimidad de la reclamacion en sana justicia, á lo menos en la 
opinion verdadera ó falsa , pero de buena fe de1 reclamante· 

A falta de decumeutos rígidamente legales se procurará presentar 
pruebas de credito suiciente , atendida ]a naturaleza de lo3 actos. de que 
dimanan la confusion , la turbulencia y ｾ｡＠ rapidez de suce3os tan amon-
tonados. . 

Los que aQ entregado slils reclamaciones con los documentos en co
pias legalizadas , lejos de ｰ･ｲｪｵｾｩ｣｡ｲｳ･＠ , beneficiarán sus derechos y sus 
intereses en remitir á la primera Secretaría Jos documentos originales. 

Cuantos hayan entregado por sí mismas 6 por interpuestas personas 
al embajador de S. M. en París 6 á su cónsul general en a·quella capi
tal sus reclamacioc.es ' pueden y deben tener la satisfaccion y seguridad 
de estar bien hechas las entregas. Y cualquiera que en adelante quiera 
usar de la misma libertad , puede valerse de los medíos que tuviese por 
conveftientes, con la precisa condicion de quetodos ｬｯｾ＠ papeles se dirijan 
:francos de todo porte y gasto. 
· Los papeles deberán presentarse en la misma secretaría 6 en Paris á 

eleccion , legalizados en debida forma , y segun las costumbres usuales 
de buen recibo en los paises extrangeros. 

La remhion de las reclamaciones con sus piezas justifi:ati vas se debe· 
rá hacer con la mayor prontitud , y en esta parte S. M previene m117 
seriamente á los interesados que ｬ｡ｾ＠ ､ｩｬ｡ｲｩｯｮｾｳ＠ podrán producir contra lot 
mismos créditos un perjuicio ｧｲ｡ｶｩ ｾ ｩｭｯ＠ , y tal vez él de la última ､･｡ｾ＠
gracia de la reclamadon por otra parte mas jugta. 

S. M. siguiendo sus inclinaciones. mas dominantes de proteger loil 
derechos é i . t -reses de sus ｶ｡ｾ｡ｬｬｯｳＬ＠ hará pasar á sus coooisarios •en París 
todas llls ｲ･｣ｬ｡ｭＮ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ que· se pt•esentasen en la primera , secretaría de 
ｅｾｴ｡､ｯ［＠ y ya les h.a dado órdenes muy positivas y muy categ6ricas para 
qne ｬ｡ｾ＠ promuevan y defiendaa en proporcion de ﾷ ｾｵ ｾ＠ méritos de ｪｵｳｴｩ｣ｩ｡ｾ＠
y segun córre ,ponde á la alta y distinguida eom1oion que le$ confia, y 
al amor que ､･｢･ｾ＠ á ¡¡q :R.e¡l .PeJ:aona y 11 ｬｯｾ＠ intueeeJ gene.nle• de la 
［ｊｊＡ｡ｮ｡ｲｱｵｩ｡ｾ＠
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Todq lo cual pór su detértninacion soberan:t se ｡ｶｩｾｬｩ＠ piri el góbier• 

llo , inteligench y direccion todos de los int-eresados. _______________ _.;. 

, Las bombas de vapor se han extendido tanto ｾｲＮｬ＠ inglaterra que pue• 
dé ｡ｾ･ｧｵｲ｡ｲｳ･＠ que no hay op>Jracion alguna en las artes á q·ue no se apli-" 
c¡uen. En unos ·parages es el agente que pone en movimiento izo telares; 
en otros &i-rve para subir los b :úrcos ｲｾｯ＠ arriba , ó para abastecer de agua 
éanales h :: eh os· en paises mon1aúosos; en ótros- para taladrar caiíones ; en 
&n se la3 ha aplicado hasto en las· op"r tcíones ､ｯｭ￩ｾｴｩ｣｡ｳＬ＠ como lavar la 
ropa , batir la maoteca y otras. ｕ Ａ ｴｩ ｾ ｮ｡ｭ ･ ｮｴ･＠ , se a.caban de aplicar li 
transportar p'6r tierra géneros d<! un punto :\ otro, éomo su\: ede· en Beeds 
y ea N ew -Clstle , en donde u na bomba d ll vapor conduce desd1.1 la ｭｩｾ＠
na ' que está á legua y media de la eiudad ' toda' el carbon de piedra 
que se consume en ella lo culll se hacia ｡ｮｴ ･ｾ＠ con 1 6 caballos ; pero en 
el dia se consigue lo mismo co'n solo un poco de carhon y agua. ｅｾ＠ uail 
Gosa que sorprende á cualquier viagero que ve por la primera vez un 
gran convoi de carros todos cargados andando por sí solos , sin mas que 
trn hombre ql!le sentado sobre la máquina hace andar aprisa ó despacio, 
y parar á ｾ ｵ＠ antojo toda aquelb multitud de carros. 

Cada dia se establecen nuevas bombas de vapor en Inglaterra : ea 
Lónd.res solo, que' hac·e 30 años no hahia ma$ qu fl doJ ó tres, en el día 
liiay ｾｭｩｬｬ｡ｲ･ｳ＠ : en sola la fúnJ.idon de cañones de Caron en Escocia 
h ay ú , y asi á proporcion en toda' las demas ciud,ades de aquel reino.' 
Sin esta máquina ｾ､ｵｴｩｲ｡｢ｬ･＠ los ingle3es no podrian beneficiar sus minas 
de carbon dól piedra , del cual ed bieu silbido las grandes ventajas qae 
s'acan, pus .se puede asegurar que de cada 20 barcos que salen de su11· 

puertos los 1 9 salen cargados de este precioso mineral. 
• ·,_ Ea fin para conocer l:u inmensas ventajas que una nacion puede sacar 
de esta máquina , basta !aber que Se hacen bomblS de. V!l por de la fuer
:a de un caballo hasta 8o ; por consiguiente si en una nacion hay 1 o® 
bombas de vapor, tomando el esfuerzo medio , esto es , que cada una 
equivalga á Ｔｾ＾＠ caballos, resultan ＴＰＰｾ＠ ｣｡｢｡ｬｬｯｾ＠ de ahorro , y como cada 
c::aballo equivale al esfuerzo de siete hambres, resulta finalmente que las 
foe bombas de vapor h acen el t.rabaj<J de Ｑ ＮＴｇｯｾ＠ hombre; pero con la 
gran ventaja que estas máquinas ｾｯｬｯ＠ consumen agua y carbon de piedra. 

ＭＭＭＭＭｾ＠ - ----
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

· ·o . ]os'eph Maria Borras y Válls, D. Antonio Mada, D. Gerónimo 
:«fiba y Llenes, D. 'Joaquin ｔｾｲｭ･ｮｳ＠ , D. T <>mas Rialp, D. Franchco 
Échaus y D . Cayetano Frei.us de Llanz3 , se presentarán en la Sécreta
ría de la Capitanía G eneral de este Pri1nci_pado , donde se les comuaicar' 
asunto que les interesa. 

Rea'l Í:tJterla 1tJ'oilern'a; H y te e-mpiéza: el despacho dé billetea para 
el1orteo Jo,0 de 9 de julio baxo loa térmillOII uoatumbrad.os. · 
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·Se haee saber al público que desde el dia 115 al 30 de ｬｯｾ＠ corrien• 

tes se 3nbhastará y rematará en la ca,a morada del sPfíor Intendente el 
asiento de la provbion · de paja necesaria para la caballería que ･ｸｾｳｴ｡＠ y 
transite por este principado por el tiempo d·e an año , q_ue empezará ¡( 
primero de julio pr6xtmo, bajo los ｰ｡ｾｴｯｳ＠ y condiciones- de la taba que 
se halla en poder del pregonero Salvador Lletj6s. 
, Igualmente en Jos dias 1, 2, y 3 de julio próximo ., se snbhastari 
y rematará el arriendo de ｬ｡ｾ＠ rentas que S. M percibe en .las villas de Fli,. 
y la Palma bajo las condiciones ll:e las tahas q.ue es tan . en poder de' d¡"\ 
eho pregonero •. 

Se hace ｾ｡｢･ｲ＠ al público que en los di as 2·2-., 2'3 , 2·4 · y z5 del cor• 
rii!nte mes ,. se subhastarán y rematarán en la ciud11d de Léri6la per la 
c:osecha del presente año , las casas mayot·es dezmeras y novenos decima
le3 de todas las parroquias de aquel obispado por el administrador de 
ambas gracias ó su substituta , á tenor de las tabas que se h;,¡n formado 
al intento, y se pondrán de manifiesto . 

. El que q!liera arrendar las ｣｡ｳ｡ｾ＠ mayores dezmeras y noven'Os deci
males de todas las. parroquias del arzobispado de Tarrag.ona , por la co
ｳｾ｣ｨ｡＠ del presente aiío ,. se subhastarán y rematarán en ｬｾｳ＠ días 26 , 27, 
:8 y 119 de los cor-rientes en la vi 'la de Reos , por el adiRinistrador de 
ambas gracias 6 su substituto , baxo los. pactos .de las· tabas que ae lea. 
ｯ｢｡ｴ･ｮｴ｡ｲ￡ ﾷ ｮ ｾ＠

Embarcaciones tJenidin· al puerto el' d'ia tlc· ayer,. 
De Almería y Tarragona en 20 dias , el patron Chrhtóbal. Isaneh, . 

valenciaao , laud las Almas , de 6 toneladss , con tomates de su cuen-
ta, = De Motril en r:o dias , el p,atron Isidro Moreu , catalan , laud San
Telmo , de 1 o toneladas , con algodon , vino y otros géneros á varios. 

Dieta. De 1300 quarteras de trigo de Irlanda á So rs. 14 ds.la quar;;. 
tera , en la playa del Mar: vénd:e6e• por quarteras ,. cortanes y medio; , 
cortanPs.· ; y durará hoy y maí\ana. 

Libros. Diccionario ingles y fspaii(}t = Idem italiano·· y ·espa:ñol de· 
ｦ｡ｬ､ｲｩｱｵＭｾ＿ｲ｡＠ por Corl111ln. =- Idem frances y espaiíol portatil por Cormon . .. 

. :: Idem frances }' espai'iol por ｇｾｴ･ｬＮ＠ = Idem frances y espafiol por So
brino. = Idem ftaJices y español de faldriquera.= Chantró , gramática ·· 
francesa. = Gramática italiana.= Gramática alemana,= Aventuras de .. 
Telemaco -en frances. = Idem en ingles y .esJ?aiiol, ｾ＠ Tables d'es Loga- · 
:rithmes. = Véndense en. la. librería de FiancisGo Rihas , . plaza de ｓ｡｡ ｾ＠

la y me. 
· 8ubscripcion .-á las lecciones d-e agricultura, explicadas en el curse 
ｰｴｩｨｬｩ｣･ｾ＠ del Real jardin botánico de Madtid , el año 1815 , por D. A:n•· 
tonio Sandalio de A:rias y ｃｯｾｴ｡ ﾷ＠ ｾ＠ catedratico de die ho Real estahleci .. 

' miento : obra que 'Gonstará''de dos tomos en. quarto. Se suscribe en .. Ia lio.
brería de Piferrer administrada por Sellent . 

.tl.uisos; El ordinario de Caldas , para mayor comodi«bd de· la a -per• · 
oonas que gusten ir 1( tomar ｬｯＬｾ＠ l>años, á maa ' de · las dos tartanas 'tiene " 
111a ｣｡ｲ｡｢ｾ＠ de' qpatro ruedas 11g.e va :y vieae,todos . .los di as, y_ se le-hall&" 
!l'.i.en eJq¡aaon.del Leon •. 
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Una señora que vive en Ja calle d .n :X:uclá ,.núm. 4«!1 , ｾ･ｳ･｡＠ ｌＮｾｬｬ｡ｲ＠
un señor s_olo para ､｡ｲｬｾ＠ de comer , l:n:vle y cuidarle la ropa, y todo 
lg necesaao. , 

Yenta•. En la tienda de Onofre San-German , mercader al JJOr me• 
nor , calle de b Daguería , r.e prosigue la venta de pafios por comision 
á precios equitativo1 , como son veintesisenos pardo!! , azules , negros, 
mezcla grises ; tambien hay Degros y azules finos , ｭ･､ｩｯｾ＠ paños azules 
y mezcla grises , y 'eternas negres. 

Et1 el ｡ｬｾｬｬｬｬＮ｣･ｮ＠ de Jayme lVI.arti, fl'ente la Pescadería , ·se vende man- . 
\teca de Irlanda de superior .calidad, la que se venderá por arro})as y li::
braa á preci'o e\luitativo. 

Ptf.rdidas. Se extravió un perro perdiguero roxo de los llamados bor ... 
dencbs, pelo largo coa un poc\t de pez en la cabeza : se suplica al suge
to qt¡r. lo baya recog.ido se sirva entregarlo á Ramon Petit , en la plaza 
N !!leve ., que se le gratificará. . , 

Se ha perdido una caxita de oro lisa y llana , con un poquito de ta
lmco de rape , desde la ha:rada de Vilad<cols hasta San Jmto : el que la , 
devuelva al Sr. Jayme Saura , 11astre, en dicha haxada, recibirá quatro 
!}uros de gratificacion. , 

El dia 2 8 de mayo en las ｩｮｭｾｴ､ｩ｡･ｩｯｮ･Ｙ＠ de Santa Maria del Mar se 
perdió ana pezilla 4:C oro de un pendiente : qualquiera que la haya ha
llado, sirvase devolverla ｾｮ＠ casa de Juan Balta, tendero, calle de los 
Sombrerer3, que á mas de las gracias se dará una competente grat'ii-
cacion. 

Sirvientes. ｑｵ｡ｬｱｵｩｾｲ｡＠ que necesite un criado de edad 3ill afíos, que 
zabe gui,ar .y ｨ｡｣ｾｲ＠ las demas cosas de una casa , que desea servir den
tro 6 fuera de la ciudad, acuda á la calle de Amargós , número 27 , j 
. . 1 b 1 ttene quten o a ona. . 

U na mu6er c!lstellana viuda , de edad de 2 3 añes,, busca casa para 
servir: darán razon de ella en la calle den Arolas, numero 3:3 , quarto 
piso ,·f tiene quien la abonP.. 

D ｾ＠ una viuda Bia familia ｱｵｾ＠ desea 3ervir de cocinera , darán razon 
en la ealle de la Bocaría , núm. 2 , segundo piso. 

Nodrizas. En la casa mím. 66 üe la caile de Jerusalen, l;ive una 
ama que tiene la lecl}e de medio afio. 

Quien necesite otra que tiene la leche de diez meses , acuda á casa 
J'oseph Brugues, calle del Hostal de Manresa. 

De otra de 2 2 aiío3 de edad, viuda, que tiene la leche de ocho me .. 
ses , y 'desea criar en casa de los padres. de la criatura , ､ｾ＾ｲ￡ｮ＠ razon eR 
la calle dd Conde del Asalto, casas viejas de Nada!, número 8 , en la 
fábrica , primer ｰｩｾｯＮ＠

. Cambios al medio dia Vales Reales sin cunbio fixo. 
Ce>N REAL PRIVILEGIO. 

ｾＭ '"!" · - .i 
Por D. Anto,uio Brusi, Impresor de Gámua de 8. 1L 

e.ldle de la Lib:etería, 
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